
BANDO 
Don ROBERTO PALLI ROVIRA, Alcalde - Presidente del 

Ayuntamiento de esta c iudad: 

H A G O SABER: Que en uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 108 de lo Ley de Régimen Local, y en cum
plimiento de acuerdo consistorial adoptado con las garantías 
legales, a part ir de esta fecha se deberá dar inexcusable eje
cución a las normas de gobierno, que estraídas de las Orde
nanzas municipales en vigor, se condensan en las siguientes 
ordenaciones: 

Primera.— N o se permit irán puestos o paradas ambulan
tes, de géneros u otros efectos en las calles, plazas y demás 
lugares públicos, salvo que la Alcaldía conceda un permiso 
especial. 

Bajo ningún concepto se tolerará que las tiendas exhiban 
géneros de los respectivos establecimientos, en el exterior de 
los mismos, si con el lo ocupan la calzada con mesas, bancos, 
cajas u otras instalaciones. 

Segunda.— Nadie podrá sacudir, ni sacar a la puerta, 
balcón o ventana, ropas, tej idos, al fombras, etc. etc., ni otra 
cosa que pueda perjudicar o incomodar a los transeúntes y 
vecinos. 

Tampoco se permit irá conducir o verter aguas sucias a 
la calle, echar basuras o despojos, tender ropas en balcones 
y ventanas si bien esto últ imo será to lerado en casos de fuer
za mayor, por carecer de lugar a propósito para el secado de 
prendas y aún así sólo por las mañanas, no se podrán regar 
tiestos con plantas, flores y arbustos desde las ocho a las vein
tidós horas. 

Tercera.— Los vecinos ocupantes de pisos en planta baja 
y los del primero en defecto de aquellos, d iar iamento deberán 
regar y barrer por la mañanó, y regar tan solo por la tarde, 
durante el verano, la parte de calle que les corresponda, esto 
es toda la comprendida desde la fachada de la casa a la mi
tad d é l a cal le. Si el ancho de la calle fuese mayor de diez 
metros, cesará dicha obl igación en la parte que exceda a cin
co metros por fachada. 

Cuar ta .—Queda terminantemente prohib ido t rabajar en 
las calles, plazas y demás sitios de tránsito públ ico, así como 
jugar a bolas, pelota y otros cualquiera. En caso de que a l 
gún taller o empresa industrial tuviera que efectuar un t raba
jo especial, de medidas inusitadas, podrá recavar un per
miso de la Alcaldía para la ejecución de dicho t raba jo en la 
vía públ ica, a condición de causar el mínimo perjuicio posi
ble y en el menor t iempo fact ib le. 

Quinto.— Queda proh ib ido a los vendedores de carnes, 
situar barras de hierro, garf ios u otros objetos que sobresal
gan de la puerta de sus tiendas, así como colocar carne al 
exterior. 

Sexta.— Teniendo en cuenta que una Ley especial proh i 
be herrar, trasquilar caballerías en la vía públ ica, operación 
que ha de practicarse a presencia de un señor veterinario, 
a partir de esta fecha se concede un p lazo de un año para 
que ios industriales afectados que no posean lugar adecuado 
para el herraje puedan habi l i tar lo en forma y durante este 
tiempo sólo les será permit ido efectuarlo de las siete a las 
nueve de cada día laborable. 

Séptima— Queda ¡Drohibido el aparcar y estacionar 
vehículos ocupando toda o parte de una acera. Los estacio
namientos en calzadas se regulgrdn por las normas y disposi
ciones especiales de tránsito. 

Octava.— Se prohibe terminantemente la circulación por 
la vía pública de perros que no vayan atrai l lados o provis
tos de bozal ; los propietarios de estos animales deberán efec
tuar su inscripción en el censo de perros que se confecciona 

anualmente en el Ayun ta 
miento, debiendo vacunarlos 
en el t iempo y p lazo que 
oportunamente se señale y 
sacar la placa del arbi tr io co
rrespondiente 

Novena.— Como conce
sión especial por el aspecto 
t radic ionol , y a precario, pa
ra determinadas industrias o 
comercios se tendrán en cuen
ta las excepciones siguientes: 

a) Se consentirá a los t ien
das que puedan exponer en 
las aceras sus géneros, no 
ocupándolas t o t a l m e n t e y 
procurando dejar sitio para 
el paso el lo sólo hasta las 
trece horas. En las calzadas 
queda totalmente prohib ido 
la exhibición de objetos y 
efectos de comercio. 

b) La colocación y exhib i 
ción de artículos en el exte
rior, colgados de las facha
das, sólo se tolerará cuando 
no pueda molestar a la circu
lación de viandantes por la 
acera, y siempre que su ins
ta lación, tanto por la cant i 
dad como por su ca l idad no 
suponga desmérito a la esté
tica y buen gusto que han de 
ofrecer los establecimientos 
dedicados al comercio. 

c) En las calles contiguas al 
mercado cubierto, excepto en 
la de San Juan, y únicamente 
hasta las trece horas se per
mitirá la instalación de para
das y puestos de vento en las 
aceras y lugares de costum
bre, pero siempre en el nú
mero y sitio que prescriba e| 
Ayuntamiento, debiendo que
dar a dicha hora l impio y 
oseado el lugar ocupado. 

Décima. —Los cafés, casi
nos, bares y establecimientos 
similares que tienen concedi
da la autor ización reglamen
tar ia para instalar mesas, ve
ladores, sillas, etc. etc. en la 
vía públ ica, se l imitarán es
trictamente o ocupar el sitio 
que se les indique, respetando 
siempre para paso de peato
nes, tanto en la Rambla Vidal 
como en la de José Antonio, 
un pasil lo de dos metros de 
anchura en el centro de la 
calzada cfentral, correspon
diendo así al favorable troto 
que se ¡es concede, con la a d 
vertencia de que cualquier in 
fracción o esta normia será 
sancionada con la innnediata 
retirada de la autori ización, 
sin perjuicio de otras irespon-

sobil idades que puedan exi
girse por lo contravención. 

Undécima.— Las presen
tes normas entrarán en v igor 
a part ir de esto misma fecho, 
salvo los casos en que el pa 
go de un arbi t r io cubro una 
autor ización por un determi
nado lapso de t iempo, pues 
en este caso la norma apl ica
ble cobrará vida al f ina l izar 
el p lazo c i tado. 

Lo que se publ ica para ge
neral conocimiento y su más 
exacto cumplimiento. 

San Feliu de Guixols o 10 
de Junio de 1955 . -E l Alcalde, 
Roberto Pallí 

Veíada de homenaje 
Para los primeros días 

del próximo mes de Julio, 
la Agrupación Romea tiene 
dispuesta la representación 
en las tablas, de la obra 
dramática, en verso, «La 
Filia del Carmesh original 
del poeta catalán José M." 
de Sagarra. 

Además de ser una 
representación más a añadir 
a las de este elenco en su 
carrera artística, lleva otro 
carácter. El de sumarse la 
Agrupación Romea al lla
mamiento hecho a todos los 
amigos del poi-la, de rendir 
público homenaje a nuestro 
gran José M^ de Sagarra 
con motivo de su sexagér 
simo aniversario. 

y la Romea no encuentra 
otra manifestación más en
tusiasta para hacerle patente 
su admiración que la de 
representar una de sus 
obras más conocidas y 
aplaudidas, «.La Filia del 
Carmesí,» poniendo en la 
misma todo el entusiasmo, 
todo el cariño, toda la 
pulcritud que obra y autor 
se merece. 

De ahí que esta velada 
teatral que se avecina lleve 
aparejados este público 
homenaje a quien, con sus 
letras ha sabido glorificar 
nuestro teatro, y a la vez 
¡a perduración de quienes 
han sabido mantenerse fir
mes en la cultivación del 
mismo' 

Imp. BARNÉS - Palamós 


